
 
COMISIÓN ESPECIAL DE 

NORMATIVA INTERNA 

INFORME 010/CENI/SO/24-04-2026. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 DE MARZO AL 21 DE ABRIL DE 2026. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX, del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, y en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Secretaría 

Técnica, se rinde el presente informe: 

 

1.  El 27 de marzo del presente año, la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación 

remitió vía correo electrónico institucional el oficio número 084/2026, mediante el cual 

informa que en cumplimiento al punto quinto del Acuerdo 018/SO/26-03-2026, 

aprobado por el Consejo General de este Instituto, solicito incorporar en el apartado del 

Marco Legal de la página web oficial, la Guía Práctica para el uso del Lenguaje 

Incluyente, No Sexista y No Discriminatorio del IEPC Guerrero. 

 

2. El 15 de abril del presente año, la Lic. Deysi Anahi Santiago Baltazar, Encargada 

de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, remitió vía correo 

electrónico institucional dos ordenamientos para su actualización en el Marco Legal de 

acuerdo con los siguientes documentos, mediante el cual solicita prórroga para remitir 

los siguientes documentos actualizados: 
 
1. Reglamento de quejas y denuncias del Instituto Electoral y de participación ciudadana del 
Estado de Guerrero. 
 
2. Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género del Instituto Electoral y de participación ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
3. El 15 de abril del presente año, el Mtro Héctor Manuel Rosas de Jesús, 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, por indicaciones del Mtro. Martín 

Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitó      la 

actualización de los lineamientos en el Marco Legal, el traslado al archivo histórico el 

siguiente documento: 

 
1. Lineamientos para la Certificación de Asambleas de Constitución de Partidos Políticos 
Estatales 

 
Toda vez que, su vigencia fue exclusivamente en el proceso de constitución y registro 

de partidos políticos locales durante los años 2022-2023.  
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4. El 16 de abril del presente año, la Mtra. Kirios Shadday Jímenez Esparza, 

Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales, remitió vía correo 

electrónico institucional, mediante el cual informa que derivado del análisis al marco 

legal con respecto de su área, que, detectó la necesidad de depurar, trasladar al archivo 

histórico y reclasificar diversos instrumentos, con el propósito de disponer únicamente 

normativa vigente de los siguientes instrumentos: 
 
1. Lineamientos para atender el procedimiento de la designación e integración de la 
representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y Afromexicanas en el Consejo 
General y los Consejos Distritales Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, 
en su caso, ante los Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en virtud de encontrarse en proceso de 
actualización. 
 
2. Lineamientos para regular el procedimiento de consulta previa, libre e informada a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, a fin de diseñar 
las acciones afirmativas que garanticen su derecho a la representación en los consejos 
distritales y el consejo general del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, mismo que ya se encuentra en condición de archivo histórico. 

 
Asimismo, se solicitó, de considerarse procedente, se fortalezca el apartado 

“Constituciones y Tratados Internacionales”, incorporando los siguientes instrumentos: 
 
Sistema universal (ONU): 
- Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
- Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
- Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 
- Observación General No. 25 – Comité de Derechos Humanos de la ONU Interpretación 
autorizada del derecho a la participación política (art. 25 del ICCPR), aplicable a contextos 
indígenas. 
 
Sistema interamericano: 
- Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 
- Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
- Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de 
Intolerancia 

 
5. El 17 de abril del presente año, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo 

de Sistemas Normativos Pluriculturales, remitió vía correo electrónico institucional 

las propuestas de modificaciones de los Lineamientos para atender el procedimiento 

de la designación e integración de la representación de los pueblos y 

comunidades originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos 

Distritales Electorales  14, 15, 16,  23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, en su caso, ante 

los Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Guerrero, a la Comisión Especial de Normativa Interna, con 

la finalidad de que sean revisadas y dictaminados y con ello continuar la ruta para 

su aprobación en la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales 
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6. El 17 de abril del presente año, el Mtro. Alberto Granda Villalba, Director 

Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana, informa vía correo 

electrónico institucional que, realizó una revisión en la página web institucional en 

específico al marco normativo de competencia y observancia de esta Dirección 

Ejecutiva, mediante la cual informa que la normativa de su competencia se encuentra 

actualizada. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 24 de abril de 2026. 

 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 

AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


